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BASE 12 

Mercado de Certificados de Energías Limpias 

12.1.1 El Mercado de Certificados de Energías Limpias permitirá la compraventa de un solo tipo de 
CEL de acuerdo con los Lineamientos para CEL. 

12.1.2 Mercado de Certificados de Energías Limpias de corto plazo 

(a) El CENACE operará un mercado spot de Certificados de Energías Limpias cuando menos 
una vez al año, o con la frecuencia que corresponde al periodo de obligación establecido 
por la Secretaría, si dicho periodo es diferente a un año. Además, las Disposiciones 
Operativas del Mercado podrán establecer una mayor frecuencia de operación cuando se 
requiere para que los CEL sean un instrumento líquido y que los Participantes Obligados y 
Generadores Limpios puedan realizar transacciones de manera informada y eficiente. 

(i) Los Participantes del Mercado tenedores de Certificados de Energías Limpias podrán 
presentar ofertas para vender los Certificados de Energías Limpias a cualquier 
precio. El CENACE no permitirá que los Participantes del Mercado realicen ofertas 
de venta de Certificados de Energías Limpias en exceso de la cantidad que, de 
acuerdo con la información contenida en el registro correspondiente de la CRE, 
tengan en su posesión. 

(ii) Los Participantes del Mercado pueden ofrecer diferentes precios para diferentes 
bloques de Certificados de Energías Limpias de los que sean titulares. 

(iii) Los Participantes del Mercado podrán presentar ofertas para comprar Certificados de 
Energías Limpias a cualquier precio. 

(iv) Los Participantes del Mercado podrán ofrecer diferentes precios para diferentes 
conjuntos de Certificados de Energías Limpias que deseen comprar. 

(v) En cada ocasión que se opera el mercado spot de Certificados de Energías Limpias, 
el CENACE aceptará ofertas durante un periodo que se establezca en las 
Disposiciones Operativas del Mercado. Terminado este periodo, el CENACE 
calculará el precio de equilibrio tal que la cantidad total de ofertas de venta con 
precio menor o igual al precio de equilibrio sea igual a la cantidad total de ofertas de 
compra con precio mayor o igual al precio de equilibrio. En caso de un rango de 
precios cumpla este criterio, se tomará el punto medio del rango. 

(vi) A cada oferta de venta con precio estrictamente menor al precio de equilibrio y a 
cada oferta de compra con precio estrictamente mayor al precio de equilibrio, se le 
asignará la cantidad total de CEL incluida en sus ofertas. A las ofertas con precio 
igual al precio de equilibrio, se le asignará la cantidad de CEL de manera 
proporcional a sus cantidades ofertadas, según se requiere para balancear la 
cantidad comprada con la cantidad vendida. 

(vii) El CENACE notificará a la CRE de los Certificados de Energías Limpias que deberán 
transferirse entre los registros de los Participantes del Mercado como resultado de 
las transacciones en el mercado de corto plazo. 

(b) Los Manuales de Prácticas de Mercado podrán establecer la operación más frecuente del 
Mercado de Certificados de Energías Limpias de corto plazo. 

12.1.3 Transacciones bilaterales de CEL 

(a) Cualquier persona puede comprar y vender los Certificados de Energías Limpias a través 
de Contratos de Cobertura Eléctrica negociados de manera independiente. 
Adicionalmente, los Participantes del Mercado podrán celebrar Contratos de Cobertura 
Eléctrica que incluyen CEL través de las Subastas de Largo Plazos. Para el registro de las 
transacciones bilaterales pactadas en dichos contratos: 

(i) La CRE realizará la transferencia de Certificados de Energías Limpias del registro del 
vendedor al registro del comprador, a petición del primero de los mencionados previa 
aceptación del comprador. 

(ii) El CENACE no participará en la liquidación financiera de las transacciones 
bilaterales de los Certificados de Energías Limpias. 

(iii) Para poder llevarse a cabo las transacciones bilaterales de Certificados de Energías 
Limpias, dichas transacciones deberán estar registradas en el Sistema de Registro 
Gestión y Retiro de Certificados de Energías Limpias de la CRE y haberse sujetado 
al proceso que establezca la CRE para su expedición gestión y retiro, y la 
transacción deberá estar registrada en dicha plataforma. Es responsabilidad de las 
partes a la transacción bilateral realizar el registro correspondiente. 


